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PROGRAMA REGIONAL PARA LA CONSERVACIÓN DE LAS 
TORTUGAS MARINAS EN EL PACÍFICO SUDESTE 

 
I.   INTRODUCCIÓN 
 

En el ámbito de acción de los países del Pacífico Sudeste (Panamá, Colombia, Ecuador, 
Perú y Chile) se registra la presencia de cinco especies de tortugas marinas. Dos de ellas, la 
tortuga baula o laúd Dermochelys coriacea y la tortuga carey Eretmochelys imbricata, han 
sido catalogadas en Peligro Crítico (CR) por la Unión Mundial para la Naturaleza (UICN); 
dos especies están consideradas en la categoría en Peligro (EN), la tortuga verde o tortuga 
negra (Chelonia mydas) y la tortuga cabezona (Caretta caretta); y una en la categoría 
vulnerable (VU), la tortuga olivácea (Lepidochelys olivacea), 
 

Lepidochelys olivacea, se distribuye entre los 30°N y 37°12’S y es la especie de tortuga 
marina más abundante de la región. Las principales playas de anidación están localizadas 
en México y Costa Rica. En el Pacífico Sudeste, Panamá, Colombia y Ecuador son los 
países donde existe anidación regular de esta especie y la utilización de sus huevos por 
parte de ciertas comunidades costeras. En Perú hay reportes aislados de anidación. Su 
captura directa, inclusive en la región, para fines comerciales en la década de los 70’s y 80’s 
habría contribuido a reducir sus poblaciones, actualmente en recuperación. No obstante, L. 
olivacea sería la especie más frecuentemente registrada en la interacción con pesquerías, 
como lo sugieren datos puntuales para Colombia, Ecuador y Panamá. 
 

Chelonia mydas, se distribuye entre los 48°15’N y 55°S y es una especie común en aguas 
del Pacífico Sudeste, registrándose avistamientos más frecuentes entre los 15°N y 5°S a lo 
largo del 90ºW. En la costa continental del Pacífico Sudeste, la anidación es escasa y 
dispersa en Panamá, Colombia y Ecuador, hasta donde llega el límite sur de anidación 
comprobada. Por lo tanto, la principal área de reproducción, alimentación y descanso 
regional de esta especie está ubicada en el Parque Nacional Galápagos y su circundante 
Reserva Marina, desde donde se ha comprobado que existe migración a todos los países 
del Pacífico Sudeste. Otras áreas de alimentación incluyen el PNN Gorgona (Colombia), isla 
Lobos de Tierra, Sechura y Paracas (Perú) y península de Mejillones (Chile).  
 

Las medidas de protección adoptadas en Galápagos serían por lo tanto insuficientes ante 
otras amenazas regionales remanentes, tales como la captura incidental por interacción con 
pesquerías o puntuales como demanda de carne, grasa y otros elementos que aún 
subsisten en ciertos pueblos costeros de la región.  
 

Eretmochelys imbricata, se distribuye entre los 30°N y 30°S. Es poco común en la actualidad 
y contrasta con la información procedente del siglo pasado, que la caracteriza como común 
a abundante en aguas costeras de México a Ecuador. En el Pacífico Sudeste, se ha 
reportado anidación difusa y esporádica de E. imbricata entre Panamá y Ecuador hasta 
donde se extiende el límite sur de anidación comprobada de esta especie. En el área 
marina, existe un vacío de conocimiento respecto a hábitats críticos, exceptuándose 
observaciones puntuales realizadas en áreas marinas protegidas de Colombia y Galápagos, 
tales como los Parque Nacionales Sanquianga, Utría y Gorgona. La información en la región 
disponible sobre la utilización de sus caparazones con fines decorativos y captura incidental 
es más bien anecdótica, particularmente asociada con anomalías térmicas positivas durante 
eventos del fenómeno de El Niño. 
 

Dermochelys coriacea, se distribuye entre los 71°N hasta los 41°5’S (Ancud, isla Chiloé). 
Las áreas de anidación más importantes están localizadas en el Pacífico Noreste (México y 
Costa Rica principalmente) donde las poblaciones de hembras anidadoras se han reducido 
drásticamente en más del 95%. En el Pacífico Sudeste la anidación es escasa y dispersa en 
Panamá,  Colombia y Ecuador, hasta donde se registran observaciones esporádicas como 
límite sur de anidación. En el Pacífico Sudeste, la captura directa solo ha sido documentada 
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en Perú entre las décadas de los 70´s y 90´s. La captura incidental por interacción con 
pesquerías es un tema de preocupación regional con observaciones puntuales registradas 
en Chile, Perú y Ecuador. No obstante, los registros sistemáticos de captura incidental 
regional son inexistentes, con la excepción de Chile donde se han fortalecido los esfuerzos 
de investigación y protección particularmente en el último quinquenio. 
 

Caretta caretta se distribuye entre los 58°33’N y 57°S, Su presencia ha sido documentada 
en aguas oceánicas frente a Perú y Chile, donde es frecuente la interacción con pesquerías. 
Su ocurrencia en el resto de países no está bien  documentada,   por lo que su status 
poblacional es poco conocido. 
 
Amenazas a las tortugas marinas en el Pacífico Sudeste 
 

En el Pacífico Sudeste se han identificado doce factores de amenaza a las tortugas marinas: 
1) captura incidental; 2) contaminantes ambientales; 3) incremento de la presencia humana; 
4) desarrollo costero; 5) captura directa en playas de anidación; 6) erosión de las playas; 7) 
alumbrado artificial; 8) minería de las playas; 9) depredación de nidos; 10) captura directa en 
el medio marino; 11) desastres naturales; y 12) conducción de vehículos en las playas. 
Estos resultados proceden de los talleres de trabajo realizados en 2001 en cada uno de los 
cinco países de la región  (véase CPPS/PNUMA/ WWF/NMFS, 2001a,b,c,d,e). 
 

Desde la perspectiva de la formulación del Programa Regional para la Conservación de las 
Tortugas Marinas, en la reunión de expertos regionales realizada en Guayaquil – Ecuador 
en julio del 2006, se presentaron los avances de cada uno de los países respecto a la 
conservación de las tortugas marinas, incluyendo las acciones tendientes a mejorar el 
conocimiento y mitigar el impacto de las actividades humanes en tortugas marinas. 
Adicionalmente, los expertos agruparon en tres tipos las amenazas principales: i) la captura 
incidental por interacción con pesquerías y utilización no sostenible de subproductos de 
tortugas marinas; ii) la utilización de huevos en los países que registran anidación en la 
costa continental de Panamá, Colombia y Ecuador; y iii) el deterioro del hábitat por el 
desarrollo costero no planificado y la contaminación del medio marino. 
 

El texto del Programa Regional fue puesto en consulta de los países de la región durante 
más de un año y consolidado en una Reunión de Expertos realizada en 2007 en Las Perlas, 
Panamá. En esta última reunión se identificaron nuevas amenazas como el cambio climático 
y la depredación de tortugas marinas en Chile por parte de lobos marinos, lo que demuestra 
la necesidad de realizar revisiones técnicas periódicas del Programa Regional. 
 
Visión  
 

Hacia el año 2030, se han recuperado las poblaciones de tortugas marinas del Pacífico 
Sudeste y sus hábitats críticos están protegidos, habiéndose cambiado las prácticas no 
sostenibles por el uso no consuntivo1 en beneficio de las comunidades costeras que 
dependen de la conservación de las tortugas marinas. 
 
Objetivo general 
 

Recuperar las poblaciones de tortugas marinas y sus hábitats en el Pacífico Sudeste a 
través de mitigar las amenazas principales con estrategias participativas diseñadas con la 
mejor información socioeconómica, biológica y ecológica disponible. 
 
Objetivos específicos 
 

• Mejorar el conocimiento de las poblaciones de tortugas marinas del Pacífico Sudeste, 
apoyando la realización de estudios que permitan adoptar las medidas de protección y 

                                                 
1Consuntivo:  que tiene virtud de consumir (DRAE, 2007) 

 4 



manejo apropiado para su conservación, incluyendo: caracterización genética y 
molecular, determinación del tamaño y tendencia de las poblaciones, distribución de las 
especies y localización de sus hábitats críticos.  

• Diseñar e implementar estrategias de manejo participativas, viables de aplicación, 
basadas en la evaluación de los aspectos socioculturales de las comunidades locales 
relacionadas con el uso consuntivo y no consuntivo de las tortugas marinas. De modo 
similar, las estrategias de manejo en áreas de congregación y alimentación deben estar 
basadas en la evaluación de la calidad de esos hábitats, incluyendo los riesgos del uso 
de esas áreas. 

• Disminuir el uso no sostenible y promover el uso no consuntivo en playas de anidación 
representativas de Panamá, Colombia y Ecuador, y cuya experiencia pueda ser replicada 
en otras áreas de anidación.  

• Mitigar los impactos de la interacción con las pesquerías, fortaleciendo las iniciativas 
orientadas a evaluar y monitorear los sistemas de pesca involucrados en la interacción 
con tortugas marinas, así como la capacitación y aplicación tanto de iniciativas 
tecnológicas para reducir la pesca incidental, como de técnicas de rescate, rehabilitación 
y liberación de las tortugas marinas capturadas incidentalmente. 

• Mitigar los impactos del cambio climático con medidas de adaptación en los hábitats de 
alimentación y anidación. 

• Fortalecer la normatividad de cada uno de los países y los mecanismos de control y 
vigilancia para evitar el uso consuntivo de tortugas marinas. 

• Fortalecer los programas nacionales de educación ambiental y participación comunitaria 
en la conservación de áreas críticas para las tortugas marinas, incluyendo áreas de 
anidación, de congregación y de alimentación. 

• Integrar y hacer accesible la información regional, mediante la estandarización de 
metodologías para la investigación y definición de indicadores de monitoreo de las 
tortugas marinas. 

 
II.   COMPONENTES DEL PROGRAMA  
 

El Programa Regional para la Conservación de las Tortugas Marinas en el Pacífico Sudeste, 
cuenta con los siguientes componentes: i) investigación y monitoreo, ii) manejo sostenible, 
iii) educación ambiental y participación comunitaria, iv) información y divulgación, v) 
fortalecimiento institucional y cooperación internacional. 
 
1. INVESTIGACIÓN Y MONITOREO 
 

Desde la perspectiva de la investigación científica en la región del Pacífico Sudeste, el 
estado de la conservación de las tortugas marinas se ha caracterizado por una carencia de 
información básica, que permita el entendimiento adecuado de la compleja problemática y 
de sus posibles soluciones. Entre los aspectos comunes relevantes se pueden mencionar, 
sin orden de prioridad, los siguientes:   
 
a. Existen vacíos de información básica sobre genética poblacional y hace falta impulsar el 

desarrollo de estudios genético-moleculares. 
b. La información disponible sobre los rangos de distribución de las especies es  

fragmentaria, pues los estudios poblaciones han sido aislados, insuficientes o 
discontinuos y los resultados disponibles escasamente difundidos. 

c. Se requiere más información sobre aspectos socioeconómicos y culturales relacionados 
con la problemática de la conservación de las tortugas marinas para diseñar estrategias 
viables y justas. 

d. Faltan prospecciones actualizadas sobre hábitats críticos para la reproducción y 
alimentación de las tortugas marinas.  

e. La información disponible sobre las evaluaciones realizadas en las playas de anidación 
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• Evaluar la calidad ambiental de 
alimento

los hábitats críticos (especialmente agua, sedimentos y 
), con énfasis en concentración de metales pesados, hidrocarburos y otros 

 
e

contaminantes. 
• Caracterizar la dimensión de los impactos actuales y proyectados del cambio climático en 

zonas de anidación y alimentación. 

canismosM  
 

Conducir estudios de línea base s• obre comunidades biológicas, calidad de hábitats, y 
presencia humana. 

r el grado de conservación actual para la aplicación de instrumentos legales 

• 

• 
nidación y alimentación. 

Res

• Determina
de protección, ordenamiento territorial, restauración, mitigación, entre otras, según 
corresponda; e incorporarlas a iniciativas de manejo integral de zonas costeras. 

• Identificar y cuantificar las amenazas directas a las poblaciones y sus hábitats, y 
posteriormente iniciar el monitoreo de las mismas. 
Evaluar potenciales efectos sobre aspectos biológicos en tortugas, debido a la existencia 
de aguas sujetas a contaminación térmica, provenientes de efluentes industriales u otras 
fuentes de contaminación. 
Evaluar los impactos del calentamiento global sob• re la incubación y tasas de sexo en 
sitios de anidación y condición de las áreas de alimentación. 
Evaluar las modificaciones del litoral resultantes del aumento del nivel del mar y su 
impacto sobre hábitats de a

• Iniciar estudios de concentración de tóxicos y patologías en tortugas marinas, y su 
eventual relación con amenazas antropogénicas. 

 
ultados esperados 

 
itats críticos incorporados en los planes de ordHáb enamiento costero y en los sistemas 

acionales de conservación de áreas protegidas según sea el caso. n
 

dicadores y cronogramaIn  

s 
ugas marinas incorporadas a planes de manejo costeros, áreas 

protegidas, entre otros. 
 sobre aspectos biológicos en 

Inic

 
• Estudios de línea base implementados en áreas críticas. 

Cuantificación de las amenazas sobre las poblaciones de tortuga• 
• Áreas críticas para tort

• Determinación de efectos de fuentes de contaminación
tortugas. 

 
iación en el corto plazo: duración: 2 años. 

 
Responsables 
 

nales de Trabajo de las Tortugas Puntos Focales Nacionales apoyado en los Grupos Nacio
Marinas. 
 
Financiamiento 
 
Recursos provenientes de fondos públicos privados y de la Cooperación Internacional.  
 
Prioridad.- 
 
Localización de áreas críticas: alta. 
mpacto Ambiental: media. I
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Aspectos socioeconómicos 
 

ctividad 1.6. A
 
Evaluación de los aspectos 
elacionadas con el uso consun

socioeconómicos y culturales de las comunidades locales 
tivo y no consuntivo de las tortugas marinas. r

 
bjetivoO  

 
• Determinar los valores culturales, económicos y tradicionales de los usos de tortugas 

marinas (consuntivo y no consuntivo) por las comunidades locales en el ámbito de 
ción de las tortugas marinas. distribu

 
Mecanismos 
 

Realizar estudios económicos y socioculturales de comunidades relacionadas con el uso 
consuntivo y no consuntivo en áreas

• 
 críticas de los países de la región. 

studios antropológicos (diálogos de saberes y antecedentes históricos). 
udios piloto de alternativas de uso que demuestren su viabilidad. 

s

• Realizar e
Realizar est• 

 
Re ultados esperados 
 
Estrategias de conservación y manejo de áreas críticas piloto, diseñadas y adoptadas con 

a

participación comunitaria. 
  
Indicadores y cronogram  

: 1-2 años. 

 
Estudios de caso por país. 
niciación en el corto plazoI

Duración: continuo. 
 

Responsables 
 
Puntos Focales Nacionales apoyados en los Grupos Nacionales de Trabajo de las Tortugas 
Marinas. 
 
Financiamiento 
 
Recursos provenientes de fondos públicos y privados y de la cooperación internacional.  
 
Prioridad.- 
 
Nacional: alta. 
Regional: alta. 
 

. MANE2 JO SOSTENIBLE 

sobre manejo sostenible se enfoca en reducir las amenazas que han sido 
ivel regional: i) la interacción con pesquerías; ii) el impacto en las playas de 

 por desarrollo inmobiliario, turístico y otras actividades 
formación térmica de hábitat (promueven la congregación); 

 
El componente 
dentificadas a ni
anidación de tortugas marinas

umanas; iii) el impacto por transh
iv) el impacto por incremento de uso costero en áreas de congregación y  alimentación; v) 
cambio climático; y vi) integración y plena participación de diversos sectores sociales y 
actores. 
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Líneas de acción 

ara mitigar los impactos a las poblaciones de tortugas marinas y sus hábitats, el Programa 
egional para la Conservación de las Tortugas Marinas del Pacífico Sudeste contempla los 

ntos: i) fortalecer la investigación e implementación de medidas de 
ra incidental de tortugas marinas ii) evitar la pérdida de hábitats 

s por la 

eportes actualizados para evaluar su 

 

ii) 

 los DET’s entre los diferentes actores sociales. El impacto 

 
Activ
 
Prog

 
P
R
siguientes lineamie

itigación de la captum
críticos para la conservación de las tortugas marinas (reproducción, refugio, alimentación y 
migración) que esté directamente relacionada con el desarrollo no planificado de las zonas 
costeras y marinas y su degradación; iii) proponer la inclusión de los hábitats críticos para la 
conservación de las tortugas marinas en los procesos de ordenamiento marino costero, 
incluyendo el establecimiento de Áreas Marinas Costeras Protegidas de Múltiple Uso  o los 
mecanismos nacionales existentes para tal fin; iv) fortalecer los sistemas de control y 
vigilancia de la captura de tortugas marinas (incidentales y dirigidas), v) armonizar la 
normatividad existente a nivel nacional con posibles normas regionales; y vi) establecer 
mecanismos nacionales y regionales para atender situaciones de emergencia. 
 
Mitigación de impactos sobre las poblaciones de tortugas marinas a causa de la 
interacción con pesquerías 
 

especto a los impactos sobre las poblaciones de tortugas marinas generadoR
interacción con pesquerías, los aspectos críticos relevantes relacionados con el manejo han 
sido caracterizados como se resume a continuación: 
 

i) Carencia de información sistemática cuantitativa sobre la pesca incidental y el impacto 
de las diversas modalidades de pesca (artesanal e industrial). Particularmente, se 
reporta la captura incidental con trasmallos y espineles, así como otros sistemas de 
pesca costera, no existiendo estadísticas ni r
impacto. Tampoco se ha documentado el impacto de los restos de artes de pesca que 
se abandonan a la deriva. 

Falta cuantificar la captura incidental de tortugas marinas en pesca de arrastre; así 
como datos sobre la eficiencia de los Dispositivos Excluidores de Tortugas (DET’s) 
instalados en las flotas camaroneras. Además se observa una falta de difusión de los 
resultados sobre el uso de
ecológico de la pesca de arrastre, no solamente de la interacción con las tortugas 
marinas en particular, ha sido identificado como uno de los vacíos del conocimiento.  

idad 2.1. 

rama regional de seguimiento y monitoreo de la captura incidental de tortugas marinas. 
 
Objetivos 
 

• Evaluar los sistemas de pesca involucrados en la interacción con las tortugas marinas, 
con especial énfasis en Dermochelys y Eretmochelys 

• Crear, 
esfuerzos 

reforzar y estandarizar los sistemas de recolección y análisis de datos de los 
de pesca y las capturas incidentales en las pesquerías industriales y 

 
artesanales. 

Mecanismos 
 

Establecer un inventario (catastro) regional de la flota y artes de pesca asociada a las 
capturas inci

• 
dentales de tortugas marinas. 

r un programa regional de seguimiento y monitoreo de la captura incidental de • Establece
tortugas marinas. 
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• Identificar los indicadores para estandarizar el registro de las capturas incidentales que 
permita el análisis de datos a nivel regional; generando reportes   periódicos  que  

• e estandarización para seguimiento y monitoreo de los indicadores, 

• 

/7). 

Res

incluyan  recomendaciones para mitigar el impacto. 
Realizar talleres d
que sean compatibles con otros protocolos ya existentes. 
Establecer un programa de observadores a bordo y conformación de los Grupos 
Nacionales de seguimiento y monitoreo.  

• Proveer entrenamiento sobre tortugas marinas en los programas de observadores 
existentes. 

• Reducir significativamente el uso directo de productos y derivados, especialmente de 
Dermochelys y Eretmochelys. 

• Adoptar las directrices de FAO acordadas en la 26 Reunión del Comité de Pesca 
(COFI/2005

 
ultados esperados 

 
• Grupos Nacionales de seguimiento y monitoreo conformados. 

Evaluación regio• nal de la captura incidental por la interacción con pesquerías disponible. 
r el impacto de la captura incidental adoptadas de acuerdo con la 

aís. 
• Medidas para mitiga

normatividad de cada p
 
Indicadores 
 
• Taller Regional para diseñar un sistema de seguimiento y monitoreo de la captura 

incidental de tortugas marinas y para estandarización en el registro de la información. 
nacionales estandarizados con  base en indicadores regionales. 

 incidental ya existentes en la región que trabajan de forma 

 

• Informes 
Programas de captura• 
coordinada. 

Responsables 
 
• Grupos Nacionales de seguimiento y monitoreo de la captura incidental de tortugas 

marinas. 
• Secretaría E

Grupo de Trabajo Regio
jecutiva del Plan de Acción. 

nal. 

Fin

• 
 

anciamiento 
 
Cooperación internacional. 
 
Prioridad.- 
 
Prioridad: alta. 

cción inicial: dentro de 1 añA o. 
ermanente. 

gicas, socialmente aceptables, aplicables para mitigar la 
tugas marinas. 

Duración: p
 
Actividad 2.2. 
 

tivas tecnolóIdentificación de alterna
aptura incidental de torc

 
bjetivoO  

 
• Identificar e impulsar las iniciativas tecnológicas orientadas a mitigar la pesca incidental. 
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Mecanismos 
 
• Estudiar la aplicabilidad de sistemas alternativos para mitigar la captura incidental de 

tortugas marinas (como los TED’s, anzuelos circulares, uso de carnadas, etc.). 
a regional o internacional con conocimiento de la problemática de la región. • Consultorí

 
Resultados esperados 
 

ar 
ist

Proyectos pilotos implementados en cada uno de los países de la región, para aplic
emas alternativos de pesca para mitigar la captura incidental de tortugas marinas. s

 
dicadoresIn  

 
• Informe técnico regional sobre alternativas tecnológicas orientadas a mitigar la pesca 

incidental. 
• Informe técnico de la implementación de los proyectos piloto a nivel nacional. 
 
Responsables 
 

ajo de las 

gional o internacional con conocimiento de la problemática de la región. 

• Puntos Focales Nacionales apoyados en los Grupos Nacionales de Trab
Tortugas Marinas. 

• Consultor re
 
Financiamiento 
 
Alianzas estratégicas con ONG’s, industria y asociaciones pesqueras.  
 
Prioridad 
 
Prioridad: alta. 

cción inicial: dentro del 2do año. A
Duración: 3 años. 

l y vigilancia para evitar el uso 
 

cances de esta actividad frente a las normas de cada país, p.ej. caza de 

 
Actividad 2.3. 
 

 la normatividad y mecanismos de controFortalecimiento de
onsuntivo de tortugas marinas. c

 
studiar los alE

subsistencia. 
 

bjetivosO  
 
• Evaluar la normatividad de los países miembros del Plan de Acción, con miras a 

uniformizar, en la medida de lo posible,  los reglamentos asociados a la conservación y 
ión de las tortugas marinas en el Pacífico Sudeste. 

 
Me

protecc
• Reforzar los sistemas de control y vigilancia nacionales y regionales, de la captura de 

tortugas marinas (incidentales y dirigidas). 

canismos 
 
• Sistematización de las normas nacionales asociadas a la protección de las tortugas 

marinas por parte de las instituciones nacionales a cargo del manejo de la biodiversidad 
marina. 

• Establecer un sistema de información para la región.  
• Propiciar la realización de un taller regional orientado, en la medida de lo posible, a la 

armonización de las correspondientes normas nacionales. 
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• Fortalecer los programas de control y vigilancia de las capturas, desembarques, 
comercialización y uso ilegal. 

• Recomendar la revisión y reforzamiento de las medidas punitivas a imponerse a los 
infractores, de acuerdo con la normativa de cada país. 

 protección de las tortugas de 

 
Res

• Propiciar la puesta en marcha de un sistema de reconocimiento y/o incentivo  para 
quienes cooperen con programas de conservación y
acuerdo con la normatividad y capacidad de cada país. 

ultados esperados 
 
• Reducción del impa

Normativas nacionales adoptadas para 
cto por el uso consuntivo de tortugas marinas.  

evitar el uso consuntivo de tortugas marinas, 

 

• 
evaluando la pertinencia de estas, frente a la caza de subsistencia. 

• Normativas regionales armonizadas en la medida de lo posible. 

Indicadores 
 
• Informes 

tortugas marinas. 
nacionales con la sistematización de normas asociadas a la protección de las 

gas marinas. 

• 

• Taller regional para armonización de las normativas para evitar o controlar el uso 
consuntivo de tortu

• Programa de control y vigilancia adoptado e implementado. 
Programa de incentivos. 

 
Responsables 
 
• Secretaría E

Puntos Focales Nacion
jecutiva del Plan de Acción 

ales apoyados en los Grupos Nacionales de Trabajo sobre 

e observadores en mar y tierra, grupos nacionales de seguimiento y 

 
Fin

• 
Tortugas Marinas. 

• Autoridades marítimas, pesqueras, gremios de armadores y pescadores, ONGs y 
sociedad civil (red d
monitoreo)  

anciamiento 
 
• Generar alian

Cooperación de institu
zas estratégicas con instituciones privadas. 

ciones públicas, privadas y, ONGs. • 
 
Prioridad 
 
Prioridad: 

cción ini
alta. 
cial: dentro 1 año. 

anente. 

mentación de un módulo de capacitación sobre el rescate, rehabilitación y 
s marinas capturadas incidentalmente. 

A
Duración: perm
 
Actividad 2.4. 
 
Diseño e imple
beración de las tortugali

 
Objetivos 
 
• Contar con un programa de capacitación sobre técnicas para el rescate, rehabilitación y 

liberación  de  las  tortugas marinas capturadas incidentalmente y difundirlo en el sector 

• 
n de las tortugas marinas capturadas incidentalmente. 

pesquero de la región. 
Capacitar a los pescadores, observadores e inspectores en técnicas sobre el rescate, 
rehabilitación y liberació
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• Producir materiales audiovisuales para los pescadores, para incrementar la conciencia de 
conservación  y protección de las tortugas marinas. 

 
canismosMe  

 
• Diseño e 

rescate, reh
implementación de un módulo de capacitación y extensión sobre técnicas de 

abilitación y liberación de las tortugas marinas capturadas incidentalmente 

• 

ntercambio de experiencia de los capacitadores en 

 
Res

dirigido a pescadores y personal técnico de campo.  
Realización de los cursos de capacitación en técnicas de rescate de tortugas marinas en 
cada uno de los países de la región. 

• Establecimiento de una red regional para el rescate, rehabilitación y liberación de las 
tortugas marinas, que contemple el i
los países miembros del Plan de Acción.  

ultados esperados 
 
• Capacitadores nacio

de las tortugas mari
nales disponibles en técnicas de rescate, rehabilitación y liberación 

nas capturadas incidentalmente. 
• Pescadores, observadores e inspectores capacitados en técnicas sobre el rescate, 

rehabilitación y liberación de las tortugas marinas capturadas incidentalmente. 
 
Indicadores 
 
• Módulo de capacitació
 Cursos d

n diseñado y materiales audiovisuales disponibles.- 1er año.  
e capacitación implementados en cada uno de los países de la región. 

s

•

Periódicos, dependiendo de los resultados del Plan. 
• Red Regional para el rescate de las tortugas marinas establecido.- 2do año. 
 

ponsablesRe  
 
• Secretaría Ejecutiva del Plan de Acción. 

les Nacionales • Puntos Foca
• Administradores pesqueros nacionales.  
 
Financiamiento 
 

o peración con Organizaciones afines y ONGs. C o
 

rioridad.-P  
 
Prioridad: media. 

l: dentro de 1 – 2 años. 

e reproducción, congregación y alimentación. 

n las áreas de reproducción de tortugas marinas, en las que se incluyen las playas de 
n las 

to.-  

Acción inicia
Duración: permanente. 
 

s en áreas dMitigación de impacto
 
E
anidación y los sitios de apareamiento en el medio marino circundante, así como e
áreas de congregación y alimentación. Los siguientes aspectos se consideran críticos:  
 
i) Insuficiente representatividad de áreas de anidación y alimentación de tortugas marinas 

en los sistemas nacionales de áreas protegidas de la región o planes de ordenamien
ii) Reducción del hábitat de anidación. Existen indicios de reducción del hábitat de 

anidación de tortugas marinas debido a la falta de ordenamiento en la ocupación 
antrópica de la franja costera, por ejemplo, en Panamá. Esto incluye diversos factores 
que varían desde amenazas actuales, como la expansión desordenada de la frontera 
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urbana, la extracción de arena de las playas de anidación, o potenciales como, la 
pérdida de hábitat por el incremento del nivel del mar. 
Efecto de las actividades turísticas.- En cuanto al impacto directo, se hace referencia a 
las fuentes lumínicas de la infraestructura turística que

iii) 
 incide en la desorientación de las 

iv) 
sticos e industriales, así como 

v) 
os y 

vi) 
ón y rutas migratorias, así como en sitios de refugio costero. 

 de sexo sesgadas hacia hembras y en algunos casos mortalidad de 

 
Act

ible de playas de anidación en proyectos demostrativos regionales y 
das de hábitats críticos para la reproducción y alimentación de las 

tortugas. En Panamá y Ecuador se tiene inquietud respecto al impacto de la iluminación 
de la creciente infraestructura turística (hoteles en Panamá y barcos en las Islas 
Galápagos, Ecuador), así como la falta de regulación del tránsito de vehículos y la  
normatividad para el turismo, entre otros aspectos. 
Impacto por contaminación.- Asociada al deterioro de la calidad del agua ante el vertido 
sin tratamiento de efluentes residuales domé
contaminación por agroquímicos e hidrocarburos, entre las fuentes más representativas 
que estarían afectando las características físico-químicas del agua y eventualmente 
ocasionar la desorientación de tortugas en la ubicación de playas. Por otro lado, los 
deficitarios servicios de recolección, disposición y tratamiento de residuos sólidos 
constituyen una fuente de basura que puede ser ingerida por las tortugas marinas y 
afectarlas. Observaciones puntuales de los contenidos estomacales  en Perú muestran 
que, el problema va en aumento, principalmente por la ingesta de bolsas plásticas. 
Depredación por animales silvestres y domésticos en las playas de anidación de 
Panamá, Colombia y en la costa continental de Ecuador, así como sobre huev
neonatos de tortugas marinas de ciertas playas de anidación en las islas Galápagos, 
Ecuador. 
Impacto por la colisión con embarcaciones en sitios de apareamiento, descanso, 
alimentaci

vii) Presencia de anomalías térmicas naturales o fuentes de contaminación térmica 
producidas por plantas termoeléctricas.  

viii) Impacto por contaminación térmica, metales pesados, hidrocarburos y plásticos en áreas 
marino costeras 

ix) Aumento de la temperatura – Hay indicios de que el calentamiento global puede estar 
generando tasas
embriones en los nidos por calentamiento de las condiciones de incubación. El aumento 
de temperatura del agua ha causado eventos de blanqueamiento de coral significativos. 
Es necesario mitigar los impactos del calentamiento global sobre los hábitats de las 
tortugas marinas. 

ividad 2.5.  
 
Manejo Sosten

rospecciones actualizap
tortugas marinas. 
 
Objetivos 
 

• Disminu
y Ecuador) donde se implementen proyectos demostrativos regionales. 

ir el uso no sostenible en al menos tres playas de anidación (Panamá, Colombia 

• Mitigar los impactos del calentamiento global implementando medidas de ajuste en 
hábitats de anidación, 

• Localizar los hábitats críticos remanentes que requieren ser protegidos. 
 

Mecanismos 
 

 de al menos tres playas de anidación representativas en Panamá, Colombia 
nten proyectos demostrativos que consideren la 

iii) la identificación y cuantificación de las causas de mortalidad en sitios de anidación, iv) 

• Evaluación
y Ecuador donde se impleme
estandarización de protocolos regionales para: i) la caracterización de las zonas de 
anidación y épocas de arribadas; ii) la protección de nidos y neonatos en áreas críticas,  
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medir y mitigar el impacto del calentamiento global sobre las condiciones de anidación, 
por medio de monitoreo de temperatura in situ, control de temperatura en viveros, y 
recuperación de la vegetación costera para crear sombra, v) el establecimiento de 
estrategias de repoblación a través de recolección y participación comunitaria. 
Establecimiento de programas con la comunidad para fines de conservación de las 
playas de anidación e implementación de planes de manejo con las comunidades que 
viven ancestralmente de la extracción de huevos de tortugas marinas, pr

• 

ocurando 

• 

s marinas; procurando involucrar a todos los actores 

• 

ble de las zonas de anidación 

re otras. 

 

identificar algunas alternativas económicas basadas en la conservación de las especies 
y/o otras de índole socioeconómico (ejemplo: ecoturismo, acuacultura, entre otras), que 
coadyuven a mejorar la calidad de vida de la comunidad y disminuir la presión en las 
áreas de reproducción. 
Establecimiento de programas de capacitación y educación ambiental en áreas de 
anidación, donde se está desarrollando o tiene potencial el  ecoturismo, orientado a las 
playas de anidación de las tortuga
relacionados. 
Aplicación y/o generación de los marcos legislativos y normativos nacionales y el 
establecimiento de  medidas apropiadas de vigilancia y control, con el fin de disminuir el 
uso no sosteni

• Control de actividades ilícitas tales como extracción de huevos, ingreso a zonas de 
anidación restringidas en los planes de manejo, restricción del tráfico vehicular en las 
playas de anidación, extracción de arena, ent

• Diagnóstico de modificaciones del litoral por aumento del nivel del mar que afecte zonas 
de anidación, y medidas de ordenamiento territorial que protejan la zona detrás de la 
playa y permitan su desplazamiento en función del aumento del nivel del mar. 

• Revisión del estado de protección de hábitats críticos de alimentación a la luz del cambio 
climático y de la necesidad de incluir en las áreas protegidas las zonas más resilientes y 
resistentes. 

• Protección total para sitios de anidación y hábitats asociados de Dermochelys y 
Eretmochelys, de acuerdo a la normativa de cada país. 

Resultados esperados 
 

Se ha identificado las principales causas de impact• o en al menos tres proyectos 
s en playas de anidación de Panamá, Colombia y Ecuador y se 

ticas para el uso sustentable del recurso.  
demostrativos regionale
han fomentado prác

• Se ha incrementado la protección de los hábitats críticos remanentes de la región. 
• Comunidades capacitadas y comprometidas en el manejo ambiental en áreas de 

anidamiento y alimentación. 
• Alternativas económicas identificadas. 
 
Indicadores. 
 

os en áreas criticas de anidación de acuerdo con 
la prioridad de cada país (Panamá, Colombia y Ecuador). 

s alternativos de uso sustentable para las comunidades. 

 

• Funcionamiento de tres Proyectos pilot

• Programa
• Normativa para mejorar la vigilancia y control expedida e implementada.  
• Programas de capacitación implementadas en áreas de anidamiento y alimentación. 

Responsables 
 
Autoridades, ONGs, líderes comunitarios, centros de investigación. 
 
Financiamiento 
 
• Generar alianzas estratégicas con instituciones privadas. 
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• Cooperación de Instituciones públicas, privadas y, ONGs. 

rioridad
 
P  

ACIÓN AMBIENTAL Y PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 

cesos sostenidos de educación ambiental y participación comunitaria afectan  
s esfuerzos de conservación y manejo de las tortugas marinas en la región. Por lo tanto, 

biológicos, ecológicos, 

 y utilizar sosteniblemente las 

en playas de anidación o 
squeras donde se presenten prácticas no sostenibles. 

 
Prioridad: alta 
 
3. EDUC
 
La falta de pro
lo
no será suficiente con mejorar nuestro entendimiento de los aspectos 
socioeconómicos y culturales, sino que las estrategias orientadas a corregir las prácticas no 
sostenibles que afectan a las tortugas marinas y sus hábitats deben considerar la educación 
ambiental y participación comunitaria como ejes fundamentales de la ejecución de las 
diferentes actividades planteadas en el presente programa.  
 

Por lo tanto, se deben generar estrategias integrales de educación ambiental dirigidas a la 
sociedad en general, incluyendo a los sectores productivos y las autoridades en general, 
para que tome conciencia de la necesidad de conservar
tortugas marinas y sus hábitats. No deben tener menos importancia los programas dirigidos 
a los estudiantes de nivel preliminar, secundario y universitario. 
 
Actividad 3.1. 
 

Diseño e implementación de una estrategia integral de educación ambiental y participación 
omunitaria en los proyectos demostrativos que se realicen c

comunidades pe
 
Objetivo 
 

• Generar la estrategia de educación ambiental y participación comunitaria que permita la 
conservación de áreas críticas de anidación de tortugas marinas o comunidades 

ras donde se presenten prácticas no sostenibles. pesque
 
Mecanismos 

Contar con la participación y liderazgo de educadores ambientales preparados en temas 
marino costeros. 

 

• 

una de las zonas críticas de anidación regional o comunidades pesqueras 
seleccionadas por los países, se desarrollará una estrategia de educación ambiental y 

a de la conservación de las tortugas marinas. 

• 
ntación de las tortugas, con los 

• ra sólida en las 

• 
liberación de desechos, 

• de educación dirigido a los pescadores, 

• En cada 

participación comunitaria que considere las diferentes audiencias y metas relacionadas 
con la problemátic

• Implementar mecanismos para que la comunidad tenga acceso oportuno a la 
información sobre los proyectos de desarrollo público o privado que puedan afectar 
hábitats críticos de tortugas marinas y que las medidas de mitigación que se adopten 
cuenten con el consentimiento previo de la comunidad. 

• Integrar actividades de educación ambiental comunitaria, utilizando diferentes tipos de 
herramientas tales como juegos, presentaciones teatrales, música, etc. 
Concertar y reglamentar el racionamiento del uso de luces en las zonas de anidación y 
en las temporadas específicas, para evitar la desorie
dueños de barcos, hoteles y propietarios de grandes luminarias. 
Fomentar e incentivar campañas de limpieza y de reciclaje de basu
playas de anidación y en zonas aledañas. 
Ordenar la actividad turística en las zonas de anidación (turismo formal y/o informal) o en 
el ambiente marino donde los botes afecten a las tortugas por 
ruido, iluminación artificial, colisiones con embarcaciones.  
Diseñar e implementar un programa 
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observadores e inspectores, involucrando a las autoridades en sus diferentes niveles y 
competencias.  
Incorporar la problemática de las tortugas marinas en las p• olíticas de educación para el 

 
Res

desarrollo sostenible. 

ultados esperados 
 

• Actores claves concientizados sobre la necesidad de cambiar las prácticas de uso no 
sostenible en las playas de anidación de tortugas marinas y disminución del impacto por 

lgación hacia la comunidad implementados. 

• cación especializados implementados. 

d

pesca incidental. 
• Mecanismos de divu
• Incorporación de las actividades productivas a los planes de ordenamiento territorial en 

playas de anidación. 
Programas de edu

 
In icadores 
 

Estrategia integral de•  educación diseñada e implementada con una activa participación 
ño). 

ción disponibles y cursos con actores comunitarios y gremiales, 
dos en las áreas de influencia de los proyectos pilotos (2do año). 

• 

• 

comunitaria en los tres proyectos pilotos nacionales (1er a
• Módulos de capacita

desarrolla
• Cursos con profesores de educación formal desarrollados (2do año). 

Actas de consulta pública sobre estudios de impacto ambiental y planes de manejo de 
proyectos de desarrollo que afecten áreas críticas de tortugas marinas. 
Áreas definidas e implementadas en planes de ordenamiento territorial. 

  
Responsables 
 

Secretaría Ejecutiva del Plan de Acción. • 

Organismo ejecutor de los proyectos. demostrativos de los países.  

inanciamiento

• Puntos Focales Nacionales.  
• 
 
F  

es privadas.  
 e internacionales. 

 

 con institucion• Generar alianzas estratégicas
• Cooperación de Instituciones públicas, privadas y, ONGs nacionales
 
Prioridad  
 
Prioridad: alta. 
 
. INFORMACIÓN Y DIVULGACIÓN 4  

itaciones para la ejecución de acciones coordinadas a nivel regional se observa: 
e metodologías estandarizadas para la captura de datos sobre las tortugas 

ii) la falta de definición de indicadores comunes para el monitoreo y 
ividuos, poblaciones y hábitats críticos; iii) la falta de 

a cual se pueda compartir la información entre los 

 los indicadores de seguimiento, que permitan integrar y 
al entre los diferentes usuarios relacionados con la 

 

ntre las limE
i) la carencia d

arinas y sus hábitats, m
la evaluación de la condición de los ind

n  base de datos regional mediante la u
diferentes usuarios de los países. 
 

De allí que las líneas de acción del Programa Regional de Tortugas Marinas del Pacífico 
Sudeste contempla actividades orientadas a solucionar los limitantes indicados mediante la 
participación activa de los investigadores de la región en la estandarización de las 
metodologías y la identificación de
ompartir la información regionc

conservación y el manejo de las tortugas marinas. 
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Actividad 4.1 
 

Integración de la información regional mediante la estandarización de metodologías para la 
vestigación y definición de indicadores de monitoreo de las tortugas marinas. in

 
Objetivos 
 

• Adoptar o desarrollar protocolos estándares para la supervisión de las playas de 
anidación, estudios de zonas de alimentación, refugio y reproducción, toma y tratamiento 
de muestras genéticas. 

• Compila
accesib

r en una base de datos centralizada la información de carácter regional y hacerla 
le a los usuarios 

 

• Definir las variables críticas que permitan evaluar las tendencias de los aspectos 
biológicos y socioculturales como insumo para la toma de decisiones de manejo. 

Mecanismos 
 

Desarrollar una reunión•  de expertos de la región para estandarización metodológica y 
definición de indicadores de monitoreo de tortugas marinas en el Pacífico Sudeste. 
Contar con asistencia técnica externa que apoye en el diseño y puesta en march• a de un 

e Información Regional sobre la conservación de las tortugas marinas del 
udeste. 

• 
comunidades locales, autoridades, etc. 

s

Sistema d
Pacífico S

• Intercambiar en intervalos regulares, la información científica y técnica y la pericia entre 
naciones, instituciones científicas, ONGs. 

• Definir un sistema de acceso a la información  (datos o metadatos). 
Desarrollar mecanismos de divulgación orientados a los diferentes sectores involucrados 
como pescadores, 

 
Re ultados esperados 
 

Metodologías estandarizadas en la región para la investigación y monitoreo de las tortugas 

 
di

marinas en el Pacífico Sudeste. 

cadoresIn  
 

 Informe de la reunió• n de expertos. 

os establecida. 

• Diseño del Sistema de Información Regional para la conservación y el manejo de las 
tortugas marinas. 

• Base de dat
 
Responsables 
 

• Secretaría Ejecutiva del Plan de Acción. 
Secretaría del Plan•  de Acción con nodos de cada punto focal. 

 
inanciamientoF  

 

Cooperación internacional. 
 
Prioridad  
 

Prioridad: alta. I
Duración: 1 sem

niciar en: corto plazo. 
ana, previa preparación. 
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5. FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

as marinas en el Pacífico Sudeste ha carecido de 
na estructura institucional que coordine y canalice las dispersas iniciativas nacionales y 
gionales. No obstante, en el proceso de formulación del Programa Regional se ha 

videnciado el rol catalizador de la Secretaría del Plan de Acción del Pacífico Sudeste que 
acidad de 
o privado 

 

a investigación y protección de las tortugL
u
re
e
conjuntamente con los Puntos Focales Nacionales demostraron una amplia cap
onvocatoria de los variados sectores involucrados tanto del sector público comc

alcanzando un número cercano a los 200 participantes en los talleres propuestos en los 5 
países de la región. 
 
Línea de Acción 
 

La institucionalidad que establece el Plan de Acción del Pacifico Sudeste, constituye una 
fortaleza para coadyuvar con la conservación de las tortugas marinas a nivel regional. 
Además, la ejecución del Programa Regional para la Conservación de las Tortugas Marinas 

n el Pacífico Sude este, hace necesaria la búsqueda de sinergias con organismos 
gionales y subregionales) asociados con la conservación de las tortugas 
bitats, tales como la Convención Interamericana para la protección y 

internacionales (re
arinas y sus hám

Conservación de las Tortugas Marinas (CIT) y la Comisión Interamericana del Atún Tropical 
(CIAT), que permita reforzar las capacidades internas nacionales en los campos de 
investigación científica y tecnológica, conservación, educación ambiental y divulgación; 
compartiendo recursos y capacidades para dicho fin.  
 

En el ámbito del Plan de Acción del Pacífico Sudeste, se debe fortalecer el rol de 
coordinación de la Secretaría del Plan de Acción del Pacífico Sudeste a través de los 
respectivos Puntos Focales Nacionales, que estarán encargados de conformar y coordinar 
diferentes instancias nacionales para la conservación de las tortugas marinas con 
representantes de la diversidad de actores involucrados.  
 
Actividad 5.1. Coordinación y cooperación nacional e internacional. 
 
Objetivo 
 

• Coordinar los esfuerzos de conservación y manejo de las tortugas marinas en los países 
del Pacífico Sudeste. 

 
Mecanismos 
 

• Adoptar el Programa de Conservación de las Tortugas Marinas en el marco del Plan de 

servación de las Tortugas Marinas, que se reúna por lo menos 
ños. 

r Comisiones Técnicas Nacionales permanentes a fin de facilitar la 

deste. 

os y en áreas deficitarias de información sobre tortugas marinas y sus 

• 
ábitats. 

• 

Acción del Pacífico Sudeste. 
• Creación de un Comité Científico-Técnico Regional para el seguimiento del Programa 

Regional para la Con
cada dos a

 Establece•

coordinación interinstitucional que estará a cargo de los Puntos Focales Nacionales del 
Plan de Acción del Pacífico Su

• Gestionar recursos financieros y el establecimiento de alianzas estratégicas con países 
donantes y mecanismos internacionales de cooperación para atender la investigación en 
temas estratégic
hábitats. 
Capacitar a científicos y otros profesionales de los países en temas prioritarios para el 
conocimiento y la protección de las tortugas marinas y sus h

• Promover la cooperación y el desarrollo de sinergias dentro y fuera de la region. 
Realizar proyectos pilotos que permitan atender las prioridades establecidas por los 
países en el marco del Programa  Regional. 
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• recursos domésticos para la implementación del Programa Regional para la 

• es en la región. 

Destinar 
Conservación de las Tortugas Marinas.  
Crear mecanismos de coordinación y cooperación con iniciativas afin

 
Resultados esperados 
 

grama Regional para la Conservación de las Pro Tortugas Marinas implementado y generada 

 
la cooperación internacional para el tema. 

Indicadores 
 

• Implementación del
aprobado en el marc

 Programa Regional para la Conservación de las Tortugas Marinas 
o del Plan de Acción del Pacífico Sudeste. 

lecido. 
 funcionamiento bajo los lineamientos del Programa de 

ción y Manejo de las Tortugas Marinas. 

• Comisiones Técnicas Nacionales conformadas por los Puntos Focales Nacionales. 
• Comité científico-técnico regional estab
• Proyectos pilotos en

Conserva
 
Responsables 
 

Pacífico Sudeste. 
Secretaría  Ejecutiva del  Plan de  Acción  del Pacífico Sudeste. 
Puntos Focales Nacionales del Plan de Acción del 
 
Financiamiento 
 

 
n internacional. 

• Plan de Acción del Pacífico Sudeste.
• Cooperació
 
Prioridad  
 

Prioridad: alta. 
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	Nota: Las designaciones empleadas y la presentación de la información en este documento no implican la expresión de juicio alguno de parte de la CPPS sobre la condición jurídica de los Estados, territorios, ciudades o zonas, ni de sus autoridades, ni respecto de la delimitación de sus fronteras o límites geográficos. 
	 PROGRAMA REGIONAL PARA LA CONSERVACIÓN DE LAS 
	 
	Chelonia mydas, se distribuye entre los 48°15’N y 55°S y es una especie común en aguas del Pacífico Sudeste, registrándose avistamientos más frecuentes entre los 15°N y 5°S a lo largo del 90ºW. En la costa continental del Pacífico Sudeste, la anidación es escasa y dispersa en Panamá, Colombia y Ecuador, hasta donde llega el límite sur de anidación comprobada. Por lo tanto, la principal área de reproducción, alimentación y descanso regional de esta especie está ubicada en el Parque Nacional Galápagos y su circundante Reserva Marina, desde donde se ha comprobado que existe migración a todos los países del Pacífico Sudeste. Otras áreas de alimentación incluyen el PNN Gorgona (Colombia), isla Lobos de Tierra, Sechura y Paracas (Perú) y península de Mejillones (Chile).  
	 
	Las medidas de protección adoptadas en Galápagos serían por lo tanto insuficientes ante otras amenazas regionales remanentes, tales como la captura incidental por interacción con pesquerías o puntuales como demanda de carne, grasa y otros elementos que aún subsisten en ciertos pueblos costeros de la región.  
	 
	Eretmochelys imbricata, se distribuye entre los 30°N y 30°S. Es poco común en la actualidad y contrasta con la información procedente del siglo pasado, que la caracteriza como común a abundante en aguas costeras de México a Ecuador. En el Pacífico Sudeste, se ha reportado anidación difusa y esporádica de E. imbricata entre Panamá y Ecuador hasta donde se extiende el límite sur de anidación comprobada de esta especie. En el área marina, existe un vacío de conocimiento respecto a hábitats críticos, exceptuándose observaciones puntuales realizadas en áreas marinas protegidas de Colombia y Galápagos, tales como los Parque Nacionales Sanquianga, Utría y Gorgona. La información en la región disponible sobre la utilización de sus caparazones con fines decorativos y captura incidental es más bien anecdótica, particularmente asociada con anomalías térmicas positivas durante eventos del fenómeno de El Niño. 
	 
	Dermochelys coriacea, se distribuye entre los 71°N hasta los 41°5’S (Ancud, isla Chiloé). Las áreas de anidación más importantes están localizadas en el Pacífico Noreste (México y Costa Rica principalmente) donde las poblaciones de hembras anidadoras se han reducido drásticamente en más del 95%. En el Pacífico Sudeste la anidación es escasa y dispersa en Panamá,  Colombia y Ecuador, hasta donde se registran observaciones esporádicas como límite sur de anidación. En el Pacífico Sudeste, la captura directa solo ha sido documentada en Perú entre las décadas de los 70´s y 90´s. La captura incidental por interacción con pesquerías es un tema de preocupación regional con observaciones puntuales registradas en Chile, Perú y Ecuador. No obstante, los registros sistemáticos de captura incidental regional son inexistentes, con la excepción de Chile donde se han fortalecido los esfuerzos de investigación y protección particularmente en el último quinquenio. 
	Caretta caretta se distribuye entre los 58°33’N y 57°S, Su presencia ha sido documentada en aguas oceánicas frente a Perú y Chile, donde es frecuente la interacción con pesquerías. Su ocurrencia en el resto de países no está bien  documentada,   por lo que su status poblacional es poco conocido. 
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